RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0006754, E. 640/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Interior, relacionados con el acuerdo de cooperación con la Organización de los Estados Americanos, en el marco del Préstamo BID 2770/ OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, acordó observar las erogaciones realizadas en el marco del convenio referido, en virtud que se ha comenzado a ejecutar con anterioridad a su remisión a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que en Resolución de este Tribunal de fecha 27 de noviembre de 2013 se acordó:
a) observar el Convenio a suscribir por el Ministerio del Interior y la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos, en el marco del Contrato Préstamo No 2770/OC/UR, ya que las obligaciones financieras asumidas por el Ministerio del Interior tienen su origen en el Contrato de Préstamo suscrito con el BID con fecha 25 de octubre de 2012, el cual no contó con el control preventivo de este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; y
b) tener presente que según lo dispuesto en el Artículo 145 de la Ley 15.851, los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo celebre con Organismos Internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración; 

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de diciembre de 2013 acordó devolver los antecedentes, por no encontrarse facultado el Ministerio actuante para reiterar el gasto, correspondiendo efectuarla el Poder Ejecutivo;
4) que en la oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de 30 de diciembre de 2013, mediante la cual se reitera el gasto considerando que las obligaciones asumidas por el Ministerio del Interior en el marco del Proyecto de Convenio a suscribir con la OEA, tienen su origen en el Contrato de Préstamo suscrito con el BID el 25 de octubre de 2012, sin contar con al control preventivo que compete a este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la Administración señala que la observación del Convenio deriva de la observación formulada al Convenio de Préstamo Internacional, en mérito al comienzo de su ejecución antes de si remisión a este Tribunal para su intervención;
3) que los argumentos alegados por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto;                                     

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E), y 228 de la Constitución de la República;                          

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de noviembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.  
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